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A S i o <lo ttSfí -1. Viernes 10 de Junio. IVú.in.ero TO. 

DE LA PROVIiNCIA DE LEON. 

Se suscribe en la liedficuión. casa 4e- O,. José O. U&DONUO,—calle de Platerías, .n.* 7,-r-á 50. ¡reales semestre y 30 él : . t r imestre en la capital.' 
" Los anuncios se iusertamu á medio rdal l íuea para los suscritorejS y "in r e a l . i í a e a i p a i a los que uo lo aeau. 

•Luego que los Srat¿ Alcaldes y Secretarios reciban los •números del Bole-
liH que correspondan al distrito, dispondrán que se ¡ije un ejemplar en-W sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siyuienle. 

. »Los Secretarios cuúlarán. de conservar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encundernación que deberá verificarse cada año .—El Go
bernador, SALVADOR MuaoU 

ptelDENCÍA DEL CüXSEJO U JIJÍTOOS. 

' S. M . la Uoinu nueslra Sefiora 

| Ó . D . G, i y su aiigustu Keal far 

ini i i i i conlinúiiji IÍN el Keal S i l iode 

Áruiijuez sin novcdail en su impor» 

ta ule salud. 

DEL GOBIERJSO DE PUOVINCIA. 

N ú m . 2 4 7 . 

Por el Juzgado de l . ' instan* 
cia de Aslttdillo. con. fecha 0 del, 
corriente se me dicelo que sigue; 

• «Para amanecer el din 31 de Mujo 
rtUimo se ausentó del pueblo de Vi r 
liamediana Francisco Vílar, n í i tuml 
de uno de los pueblos de Ui provincia 
de Poiitevedra, cuyo nombre su i g -
jiora, operario de iilbiiflileríu al ser
vicio de Roque Porez, vecino d e ' d i 
cho pueblo, habiéndose llevado con 
sigo como pertenwcientes & este uu 
ciipoton de colorcdlo con forro en
carnado, un paruguns también en-
civrnadó'con empuiV.idura' de hueso 
blanco, un chaleco de-terciopelo ne
gro con estrellas azules, un panta lón 
dé cuei'o remontado con paño de co
loreóla , un sombrero negro, una 
ananta blanca con rayas encarnadas 
couio de servicio de labranza, un n i -
Tél de ujrnu de mas de una tercia de 

• largo con su caja de hoja de lata y 
de. tres & cuatro libras de tocino; y 
con vista dé l a s diligencias instruidas 
IÍ consecuencia de este suceso por el 
Alcalde de Villamediana remitidas a 
este Juzgado con esta fecha, tengo 
acordado en autos de la misma oti-

, ciar á V. S. como lo verifico á. ña de 
.que dé tas órdenes convenientes á los 
Alcaldes de los pueblos de la provin
cia de su digno cargo, destacamen
tos de la Guardia c iv i l y denuis á 
quienes corresponda, con el fin deque 

í'ee proceda á la captura del referido 
Fraucisco y ocupación, de los efectos 
que olirau ensu poder y se remita con 
la debida seguridad á'-este Juzgado, 
"aperando del celo de V S. en obse
quia de In buena Administración de 
justicia que nada dejará que de

sear á eató; Juzgado pará el'-aumpli-
miento de esta determinación -y que 
en el entretanto se sirvu dar él-opor-
tuno aviso del recibo de la presenté * 

Señas personales de¡Francisco Vilori 

Edad como' de 35 años ; estatura 
corta; cargado-de hombros y bas
tante grueso; cara muy abultada; 
coior'encendido; ojos inyectados de 
saugre; tiene dos cicatrices ia pri • 
mera en una de las cejas y la otra 
eu uu carrillo. : • 

Ropas que viste. 

Pantalón de paño azul rayado; 
chaqueta de paño negro labrado cun 
furrus encarnados; borceguíes blan
cos llenos de tachuelas. 

Lo que he dispaeslo-insertar 
en este periódico ofwiab á fin de 
que llegue á conooimienlo de los 
Sres. Alcaldes, destacamentos de 
la Guardia civil y agentes-de. vi-
gilaucia, tos cuates' adoptarán 
las medidas conducentes en sus 
respectivos distritos para que 
sean detenidas las personas á 
quien se hallen los expresados 
epelos. LeonS de Junio de 1SÜ4. 
—Salvador Muro. 

Núm. 248. 

Por la Junta de la Deuda pública 
con fecha 21 de Maye último se me re
mite la siguiente Uval orden: 

«limo, Sr.: La Reina (Q: D. G.) 
en vista del crecido número deexpe 
dientes de iudemilizaciones de daños 
causados por los facciosos durante la 
guerra c iv i l , que se encuentran toda
vía pendientes de resolución definiti
va, entre otras causas por falta de 
alguna de los requisitos que con ar
reglo ú lu legislación, vigente deben 
lener, por defecto en las justificacio
nes y pur no haberse, practicado es
tas dentro de los plazos que al efecta 
estaban señalados; y deseosa S. M . 
de que salgau dichos expedientes de 
la paralizaciou que por aquellas cau
sas experimentan, aprobándose todos 
los que reúnan las condiciones que 
la ley de 9 de Abri l de 1842 y de-
mád disposiciones dictadas para su 

apliCacion'exigen, y desechándose'\qa 
que careí-epu de alguna de el\as,; se 
ha. servido disponer, después de dír-
sobre el particular él d je támen' de 
esU Junta 'y de conformidad con 'el 
erfiitido por el Cousejo de Estado, 
que se observen las siguientes reglas: 

• 1.* Los expedientes,de indetnni-
zacion de daños causados por los fac
ciosos durante.la guerra civi l cn'que 
los inteietiados no presentaron las 
justificaciones "en el término fijado 
por el art. 12 de la ley de 9 de Abr i l 
de 1842. quedarán sin curso, y aque
llos sin derecho á los beneficios que 
esta concede. 

2 . ' Quedarán taihbien sin curso 
los que se hayan instruido de nuevo 
por estravío de los primitivos, hasta 
que los interesados acrediten plena 
mente que este tuvo lugar on las 
olieinas provinciales ó municipales, 
y que la reclamación y justificación 
se presentó en el término señalado, 
por la expresada ley de 9 de Abr i l 
de 1842... 

S.1 El extravío de estos expedien
tes se justificará con ceitifica-
dos expedidos por los Uobiernus c i 
viles de las respectivas provincias, á 
los cuales acompañarán un ejemplar 
del Boletín oficial en que se hubiesen 
publicado los daños y su valoración, 
si así tuvo efecto, conforme á lo pre
venido en la regla 5.*de lasque con
tiene la circular de la suprimida Co 
raisiou central de Indemnizaciones 
de 13 de Enero de 1843. 

'4.* La circunstancia de haberse 
presentado la reclamación y just if i 
cacion en el plazo señalado por la 
ley de 9 de Abril de 1842, se acredi
tará con pranhas que los mismos i n 
teresados suministren, y que e lUo-
bierno considere suficientes. 

5.* El abono que nuevamente se 
solicite rio podrá exceder de la can
tidad en que hubiesen sido tasados-
los daños en el expediente extravia

ndo, lo cual se comprobará con los bo
letines oficiales. En el caso de quee'n: 
estos no apareciese la valoración,, 
nunca-serán indemnmibles otros da
ños que los relacbn&dos en los men
cionados Boletines-. 

6 / E l término dentro del cual 
los reclam* utes podrán pedir la ins
trucción del nuevo expediente por 
extravío del primitivo, será el de dos 
meses, el cual empezará, á- contarse; 
desde la publicación: de las presentes 
reglas, s in que por causa alguna 
pueda prorogarse. 

7*' Los Gobernadores civiles de/ 

las provincias remit irán con..la..bre^ 
vedad posible á la Junta de la Deuda 
pública, bajo uua formal relación, 
todos los expedientes de la clase du 
que se tpatai que por abandono de 
los reclamantes se encuentren para
lizados, ya en sus oficinas, ya en 
las I iiputacioues provinciales ó Ayun-
.támiéntos. 

8. ' Se conceded los interesados 
el iinprorogabie - té rmino de cuatro 
meses para promover ó continuar la 
instrucción de los citados expedien
tes remiiidos por los Gobernadores 
á la Junta de la Deuda en virtud de 
la regla anterior. Trascurrido dicho 
termin.)/ se -a rch ivarán en esta, úl t i 
ma dependencia dichos expedientes,, 
perdiendo los interesados todo dere
cho á indtHimi'zacion. 

9. " Se concede' el mismo t é r 
mino dé cuatro meses, y bajo idén
tica pena de prescripción ó caduci
dad, para presentaren las Oficinas los 
ducumentos que las mismas hubiesen 
r'aclamado. á fin de completar la ins
trucción de los respectivos expedien
tes. 

10: Los Gobernadores civjles de 
las provincias cuidarán deque á es 
las disposiciones se dé toda la publ i 
cidad posible, ya por los lioletine» 
oficiales, de los cuales remit irán un. 
ejemplar ó la Junta de l a l hudn p ú 
blica, ya por edictos en les pueblo* 
de su jurisdicción, con el fin de que 
en n ingún tiempo pueda alegarse 
ignorancia, enviando también a la 
citada Junta, tan luego como hayan 
fenecido los mencionados plazos, con 
el correspondiente índice, todos los 
expedientes que conaideren caduca
dos, seguu los casiiS previstos en lúa 
disposiciones' precedentes. 

i 1'. Estas reglas no serán aplica
bles á las indemnizaciones qnü :á la 
fecha de su publicación estén acorda
das por.el Gobierno de S. aun
que no sé haya llevado ú efecto d i 
cho acuerdo, por no estor coucluidik 
la liquidaeion. 

líe- líeal orden lo digo á V. I . pa 
ra los efectos correspondientes.» 

Y se inserta en esté periódica 
oficial encargando á los Alcaldes la 
dáa la mayor publícidád pusibléyLson 
Kkde Junio de 1804.—Salvador M u r ó . 

m 
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S E I O C I O I V I > E JF'OJVKEISTO. 

Agricultura, Industria y Comercio. -Negociado l ." 

Anuncio de subasta de 2.SO0 roí/es e» eí monte de Pardomino, término del Ai/untamiento de Vegámian-

El (lia 12 de Julio próxima se verificará siniultíímuimonte en esta capital y en el pueblo de Vegnmian, 
AyunlamientO (iel mismo nombre, la subasta de 2.500 i obles, seftaladós en el monte de Pardominor,.tér-. 
mino de dicho Ayuntamiento. (DI acto tendrá lugar en esta canilal. en dicho .diá de Once á doce de su 
mañana, ante el Sr. Gobernador y Escribano de Hacienda pública, y en Vegamian, en igual dia y hora, 
ante el Alcalde constitucional y Escribano público qui! el mismo designe. La corla y venta de dichos árbo
les han sido autorizadas por Real orden de 51 dé Mayo último. El pliego du condiciones á, que ha .4c su
jetarse el rematante se hallará de raaniliesto, con quince días de a'nt¡ci|iacioh al' soitaladó para la subas
ta, én la Sección do Fomento, en el Ayuntamiento de Vegunian y en la oliuina-deMiigeiiiero-del ramo^Los-
robles seftaíaüo'i por el perito con el marco (le su distrito agrunómico, y cuya venta es objeto de este anun
cio, se hallan en las localidades y tienen la*dimsbsionos y los valores siguientes: 

SITIOS. 

Riduerna. 

Rielera.. 

Aguas mostas. 

Riduerna. . 

La Friera del camino La Herrería 
paia arriba 

"Val de Cabanas. 

Ricucncas. 

N ú m e r o 
do 

robles. 

135 
176 
191 
505 
401 
200 

40 
80 
85 

7 
55 
03 

115 
19 
48 
90 
28 

10() 
144 

2500 

MMENSIONF.S. 
MLTUOS. • 

Baso. . Al tu ra . 

2,50 
1,80 
1,50 
2,50 
1,80 
1,50 
2,50 
1.80 
1,50 
1.80 
2.50 
1,80 
1,50 
2,50 
1,80. 
1,50 
2,50 
1,80 
1,50 

8,50 
8,00^ 
8,00 
8,50 
8,00 
8,00 
8,50 
8,00 
8,00 
8,00 
8,50 
8.00 
8.00 
8,50 
8,00 
8,00 
8,50 
8.00 
8,00 

Valor 
¡ior' '• 

l in i i lad : 

51 
25 
13 
51 
23 
15 
51 
25 
13 
23 
51 
23 
13 
51 
25 
15 
31 
23 
13 

TOTAL: 

'4.125 
:4.018 
2.483 

15 593' 
9.223 
2.000 
1.210 
1.8'<0 
1.105 

101 
1.085 
2.159 
1.493 

589 
1.101 
1.218 

808 
2.458 
1.872 

55.254 

NUMERACION 

cada sitio.,:i 

IDe 1 á 500. 

De 501 á 1.601. 

He 1.605 á 1.809. 

De 1.810 á 1810. 

D a l á 2 4 3 . 

De 214 á 408. 

De i07 á 684. 

León 8 de Junio de 1864.—El Ingeniero, Francisco Sabino Calvo. 

Lo que se inserta en este periódico ofícial para su publicidad. León 10 de Junio de 186t.—El Gober
nador, Salvador Muro. 

Nura. 230. i 

SECCION DE FOMENTO. 

Agricutlura, Initustria y Comercio.—Ne
gociado 1.* 

Hallándose vacante una plaza 
do guarda de montes de á pié de 
esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 2.500 rs., se anuncia en 
este periódico oficial á fin de que 
los aspirantes á la misma deduzcan 
sus solicitudes documentadas en 
este Gobierno al plazo de quince 
días. 

Las condiciones que han da 
reunir los aspirantes con arreglo 
al Real decreto de 23 do Noviem- ¡ 
brede 1859, son las que'á conli- I 
nuacion se espresan. • 

Artículo 4. No pueden ser pe
ritos ni guardas los tratantes en 
mulleras ni los quo ejerzan indus
trias ó posean fabricas ó estableci
miento de cualquier clase en que 
hayan de emplearse producto} de 
los montes. 

Art. 6. El guarda mnyor ó de 
montes del Estado ha de saber ne
cesariamente leer y escribir. 

Art. 7. En igualdad do cir
cunstancias serán preferidos para 
los empleos do guardas los licen
ciados del ejército. León 9 de Ju
nio de 1864.— Salvador Muro. 

T > . SalvaAor Muro, 
Gobernador de la provincia, 

Ha¡?o saber: Que por D. Agus t ín 
Rodríguez, vecino de la Nava, resi
dente en esta ciudad, calle de la 
Búa , núm. 44, de edad de 40 afloa, 
profesión propietario, se ha presen
tado en la sección de Fomeuto de 
este Gobierno de provincia en el dia 
2 del nies de Junio, á las doce de so 
l í t u i A u a . ijtia solicitud de registro 
pidiendo cuatro pertenencias de la 
mina de carbón de piedra llaipada 
S. Miguel, sita en término realuug'o 
del pueblo'de Vegacervera, A y u n 
tamiento del njismo, al sitio de los 
Carbanilloa, y liúda por Oriente COIJ 

tierra de Miguel Barrio; ál E. tierra 
de Domingo Rodríguez, de la misma 
vecindad; al N . con la Princa; ni 
O. E. y 8 , con tierras de dicho M i 
guel Barrio y Genaro Alvarez, de 
dicho Vegacervera; hace la designa
ción de !as citadas cuatro pertenen
cias éh la farmá siguiente: se tendrá 
por punto de partida el de la boca
mina (A . )desaeél8e medirán doscien
tos metrpsalO. y se colocará la l . ' es
taca (B ) desde esta y eu dirección al 
E., se medirán mil metros y se coloca
rá la 2." estaca (C.) desde esta y en 
dirección al S., se medirán doscientos 
metros y se colocará la 3. ' estaca 
(!).) desde esta ŷ  en dirección al O. 
E: se medirán m i l metros y so colo
cará la 4. ' escaca (E.) desdi esta y 
en dirección al M. se medirán m i l 
seiscientos metros y se colocará la 
quinta estaca (F.) que cer ra rá el rec
tángulo de las cuatro pertenencias se
g ú n se demuestra en el plano que 
presentó adjunto á su pretensión. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tien» realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admitido 

Íior decreto de este dia la presente so-
icitud, sin perjuicio de tercero; lo 

que se anuncia por medio del presen
te para que en el término de sesenta 
«Jias contados desde la fecha de este 

edicto, p n e í a n presentar en esta Gor 
bienio sus oposicioueslos qiie secon 
sideraren con derecho H\ todo ó parte 
del terrenosolicitado, según previene 
el articulo 24 de la ley de min"Ha v i 
gente. León 2 de Junio de 1864.— 
Salvador Muro. . . . 

Hag0 8aber: Qiie pnr,;D:,^|usliii Ro-
driguez, vecino de la'̂ Nava,.'residente 'en-., 
esta ciudad, calle de la Rúa, núm. i i . 
deedail de 40 ail'ós. profesión propiela-
riu, se ha presonladn' en la sección de 
Fomento de esle Gobierno de provincia 
en el dia 2 del mes de Junto, a las do
ce de su manana, una solicitud de re-
:glstro .pidiendo j . pertenencias de h mi.-
•na de carbón de piedra llamada Patro
cinio, sita en término real ".nao del míe-
blo de Cansecó, Ayuntamienio de Cár 
menes, al silio de las Careabas y linda á 
O: con tierra de Benito Gutiérrez,., ve
cino do Canséco; á P. otra de Mauricioi, 

.•Rodríguez, de id ; á N. otra de Celesli-.. 
no López, de id. y al S. otra da 1) Bal-
lasar' Góñzaléz, párroco de dichn Conse
co; hace la.designaeion de, las citadas 4 
perli'nancias en la forma siguh'iite': so 
tendrá por punto de partirla el de la bo
ca-mina A desdé el SÍ medirán ü 0 9 
métros al O. y se colocará la 1.' estáca 
B.; desde usía y en dirección al P. su 
njedirán 2 b®0 métros y se colocará la 
2." estaca C ; desde esta y en dirección 
al N. se medirán üOO métros y se colo
cará la 3.' estaca D ; desde esta se me-, 
dirán en dirección al S 800 niétros 
y se colocará la i ' . ' estaca E. que cer-' 
rará el rectángulo de las 4 pertenen-l 
cias según el plano que presenta con 
arreglo á la ley. 

Y habiendo hechoconstarestein-
terésado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do por decreto de este dia la presenta 
solicitud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anu ocia por medio del presen
te para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presenlar en este Go
bierno sus oposiciones los qiiesecon-; 
sideraren con derecho al todo ó par
te del terreno solicitado, según pre
viene el articulo 24 de la ley da m\-
nería vigente León 2 de Junio do 
1864.—Salvador Muro. ' 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
CorbiUos. 

Terminada la rectificación del 
amillaiamiciilo que ha de servir dé 
base para la formación del reparti
miento de la contribución territo
rial del a fio do 1864 á 1865, so 
llalla de manifiesto al público en el 
local que ocupa el Ayunlainieulo 
por término de ocho dias desde la 
inserción de esle anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; los 
vecinos y contribuyentes forasteros 
que gusten infonnarso de él. lo 
verificarán en dicho plazo, pues 
pasado no serán oidos de agravio, 
ni habrá lugar á reclamación a l 
guna. Corbillos do los Oteros 50 
de Mayo do 1864 El Alcalde, 
Manuel Ramos. 



Alcaldía constitucional de . 
Villámañait. 

E\ iimüliiiviniiento ile riqueza 
terri torial parn itl reparl i inicntu iln 
1.1 couli'ibiiüinn ilc cslo niui)ici |)io 
corrpipini i l iRii t f i al arto ecoii'imion 
(I.Í 1804 ni 6 5 . ü e i j u l l a ructi l i i iuilo 
\ ilo maniliiisto en el «slor ior i lu 
Í:i saín óófisis'íoriiil divl" Ayunla-
niicnlo por el, léi iniuo de diez dius 
nun'ailos liesdn ¡¡/juscroión dé feslt»' 
anuncio ei) el'BDIHIÍÍ) olieial de la 
provincia: pasudo dicho Icn i i ioo 
so procederá á la formación del re
part í m ¡en lo y no so lón o ídas las re-
Hamiioiones que so presenten por 
los conlriliiiyentes, parindoles el 
porjuieioeonsigoiente. Vi l l a innñ in 
3 de Junio de 1864.—Pedro Mar
t í nez . 

Ahaldla constitucional de 
Mello:-

Terminada la rectificaeioíi del 
amillaramiento de esta Avunta-
ni ieotó ipie lia de servir de liase 
para el repai l ini ienlo de la contri-
l>ucion l o m i o r i a l del se^inulo ario 
económico de 1804 á 18115, so ha
lla de maniliesto al públ ico en la 
Secretaria del mismo por espacio 
ilé nueve dias á contar desdo la 
inserción de osle anuiu'io en el 
Ruieiin olieial de la provincia; los 
oonlriliuyeiiles vecinos y forusleros 
(pie gusten enterarse do él lo ver i -
í icarán dentro del t é r m i n o s e ñ a l a 
do y expondrán las reclamaciones 
(|ue á su derecho convenga, pues 
pasado sin hacerlo les pa r a r á per
ju ic io . Riello Jumo 4 de 1 8 6 4 . — 
Juan del A c ó b o . — P . A . I ) . A . , 
Juan de Dios, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrocontrigo. 

So hace saber á lodos los veci
nos y hacendados forasteros que se 
es tá sacando en l impio el a ini l lara-
mieiito y que durante esta opera
ción se halla de m a n i ü e s t o por t é r 
mino denclio dias para que puedan 
hacerlos interesados las observa
ciones y reclamaciones quo les con
vengan; pues pasado este plazo no 

Íiodrán sor oidas ningunas que se 
logan. Caslrnconlrigo 4 de Junio 

de - I S ' M . — J o s é Vicente Carbajo. 

torponer las reclamaciones de agra
vio qiie consideren j i l s las , se í ia-
ilaráii de miiníl ieslo por el t iempo 
legal en la Secretaria do esta cor
porac ión , advirliondo que las que 
se inieutareu Inora de dicho plazo 
se rán dcsesliniail.is con arreglo á 
in s t rucc ión , C o l ú m b r i a n o s J d u i » 
4 do 1804, — E l Aleado, A n d r é s 
Vuel ta . 

Alcaldía constitucional de 
Columbrianos. 

Hago saber: que la Junta pe
ricial de este Ayuntamiento ha 
terminado la rcclilicacion del a m i -
{laramicnlo ó trabajos que han de 
servir de base para la formación 
<)cl repartimiento de la contribu
ción de inmuebles correspondien
te ni arto económico de 1804 á 
1805, cuyos documentos para 
que los contribuyentes puedan í n -

DE LOS JUZGADOS: 

Licenciado D Diego Francisco Ramos, 
Juez de nriinera instancia de la v i - , 
l ia de Mitrias Je Paredfsy su par
tido. 

Por el presento has0 snber: Que 
por disposición dé la Dirección ge 
neral del Registro de la propiedad y 
notariado, se anuncia' la vacante do 
una Escribanía de actuaciones j u d i 
ciales eo este partido: cualesquiera 
que quisiere hacer oposición á ella, 
presentará en este Juzgado su solici
tud con los documentos queaertíditen 
las circunstancias que para Notarios 
exige el art. lOde la ley .del Notarindo 
de 28 de Mayó de 1862 y el 5 del 
reglamento de 30 de l):cieinbra del 
mismo año para su ejecución, den
tro del término de 40 dias á contar 
desde la insercíoo de este anuncio en 
la Gaceta del ü ' ibierno. Dado en Mu
rías de Paredes 4 31 de Mayo de 1884. 
—Diego Francisco llamos. —l 'or su 
mandado, Ricardo Ocampo Vuelta, 

O. Miguel Bat/uero y V i s m . Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de 'La Bailesa y su partido etc. 

Doy fé, que en iiicidente de pobre
za seguido en esto Juzgado y A mi 
testimonio se dictó la sentencia que 
jí la letra dice: En la villa de La Ba-
ü e z a á 23 de Mayo de 1864, el señor 
1). Angel Lúcio García , Juez de p r i 
mera instancia de ella y su partido, 
en el incidente pendiente en. este Juz
gado á instancia d» Felipe Fernandez 
Sta. María, vecino de San Martin de 
Torres, y en'su nombre el Procurador 
del mismo 1), Rufino Gimeno, con el 
Promotor fiscal, y en rebeldía con To
más Polláu, de esta vecindad, sobre 
que se declare al primero pobre para 
litigar con el úl t imo; por ante mí el 
infrascrito Escribano dijo: 

Resollando, que el Felipe Fer
nandez Sta. María solicitó se le decla
rase coo derecho á disfrutar de los be
neficios que la ley concede¿ los po
bres, y que los testigos examinados 
declaran de conformidad carece de 
bienes de fortuna, apareciendo ade
más del certificado f ó l i o 2 l , q u e en 
el Ayuntamiento de Cabrones del Rio, 
á que correspoode el pueblo de San 
Martin de Turres que no paga contri
bución alguna, y 

Considerando, que deben ser do-
clarados pobres los que viven de un 
jornal ó salario eventual, y los que 
no pagan 80 rs. de contribución en 
los pueblos que no sean cabeza de 
partido Vistos los art ículos del titulo 
quinto de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , falló que debia declarar y decía 
ró pobre para lit igar con Tomás Po 
l l i u , vecino de esta villa, & Felipe 
.Fernandez Sta. María, que lo es de 
San Martin de Torreé; y mandar y 

mandó que use parn su defensa el pa
pel de tal pobre con exención del pa--
go de toda clase de derechos y hono
rarios, sin perjoicip del reinteg-o en 
el caso de que venza, y con la obliga
ción de dar caución juratoria de pa
gar si viniera á mejor fortuna. PueS' 
por esta ques* ha rá notoria respecto 
a lTomás Polláu en el Boletín oficial 
d é l a provincia, definitivamente juz
gando, así lo proveyó mandó y firrná 
dn';que yo Escribaiio doy fé — Vhn»l' 
Lúcio García = Vnte mi', Miguel Sa
quero y V i z a n . = \ s í resulta;i» la.letra 
del expresado expediente h que me 
remito en.su fó, para que la. inserta 
sentencia' se publique en 'el'Bol^tin 
oficial dé l a provincia, expido el pre-j 
senté que signo y firmo en La Baúe-
zaá 25 de "Mayo de :1864;=Miguel 
Baqueroy Vizan. 

Licenciado D Luis. Alonso fnllejo. 
Juez,de primara instancia de esta 
villa de isahtigun g su partido. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo á todas cuantas personas se 
crean.con di'recho á la mitad de los, 
bienes reservables a| inmediato so -
c.-sor de las viuculaciunes conocidas 
hoy coo el título de Higelmez y 
Martínez, vacantes por muerte de 
Juana iMartiuez, vecina que fué de 
Cea, y que fundaron en las parro
quiales de dicha vil la , Bustillo, San 
Pedro de Valderaduey y Bmecidas, 
Francisco Bnstillo, Alonso, Esteban 
y Pedro Gouzalez, Pedro Alvarvz, el 
Licenciado Don Esteban Martínez, 
.luán de Buslillo, Alonso Higelmez y 
Francisco de la Fuente y otros, para 
qoe se preseoteu á deuucirle en este 
Juzgado en el término de treinta 
dias contados desde la fecha del 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia; pues pasado sin verificar
lo les parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Sahagun á seis de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Luis Alonso Vallejo.—Por 
mandado deS. Sr ía . , üeni to Franco. 

DE LA AUDIENCIA DEL TERIUTOBIO. 

REGISTRO DE L \ PROPIEDAD 
DK UURUS DE PAKEDBS. 

Continúa la relación de los asieatos defec-
laosos que se hallan en los libros de la 
aati^ua Conlailaría de Hipotecas del 
mismo jiarliit» coa se|iaraeion de los 
pueblos en ijue railicau IHS flacas á que 
so refieren los misinos asientos. 

Ayuntamiento de Riello. 

PUEBLO DE LAUZ. 

Venia judicial de cua'ro prados y 
tres tierras, por D Vicenle Perrero Ta-
mayo, visitador de la reala de sales, 
comisionado por el Sr Inlendenle para 
hacer efectivo el alcance contra D. Ma
nuel del Valle, administrador de la de 
de Riello, en 1786. 

Per mu la de un prado al Rio, por Don 
Manuel Florez, cura de Lauz, en 18i5. 

Id. de id . á las Uñares, por Do
mingo Garcia, vecino de Lauz, en id 

Id. de id . por D. Manuel Florez y 
Manuel Melcoo, vecinos de Lauz, en id . 

Compra ds una tierra á los Silgue
ros, por D. Manuel Florez, cura de 
Lauz, en 18i6. 

Id. de un prado al pago del Campe, 
por D. Manuel Florez, párroco de Lauz, . 
en 1847. 

Id. de una tierra y una casa por Pe
dro Alvarez, vecino de Lauz; en id 

Herencia de bienes que no expresa la' 
inscripción, por José Valcarce,; natural 
de Sánlibafti'Z. de D José González. 
Ecónomo de Santa Eulalia, en 1Si8. 

Compra de una lierra por Pedro A l 
varez, vecino dé Lauz, en 1846. 

Id. da una tierra por José González 
Rodríguez, á Vicenle Rodríguez, veci
nos de Lauz, en 1833. 

PUEBLO DE LOS ORRIOS. 

Venia judicial de cualro prados y una 
linar por D. Vicenle Forrero Tanuyo. 
visilador déla renla de sales, comisio
nado por el Sr. Inlendeote para hacer 
efectivo el alcance contra D. Manuel del 
Valle. adminUlrador de la de Riello. 
en n a 

Compra de una lierra á las Calzadas, 
por. Francisco Diez, vecino de Socil, en 
1847. 

PUEBLO DE LA OMASUELA. 

Venia judicial por D Vicenle Per
rero Taiiiayo. visilador de la renla de 
sales, comisionado por el Sr Inlenden -
le para hacer efectivo el alcance conlra 
D Manuel del Valle, adminislrador do 
la de Itiello, de Ires prados, en 1786. 

Compra de dos tierras, á los pagos 
de Proniazo y Raposeras, por D. Juan 
de Dios, vecino de Riello. en 1816. 

Escritura pública de una lierra, á 
Valdecornea. por ü . Tirso Alonso Fran
co, cura de Robledo, en 1847. 

Compra de una lisrra á la Ventosa, 
por D. Tirso Alonso Franco, cura de Ro
bledo, en id. 

Id. de un prado á la Hera, por doña 
EulaliaZubillaga, vecina de Itiello, en i d . 

Id. de bienes, que no expresa la ins
cripción, por Lorenzo del Pozo, vecino 
de Arieno de Abajo, á Manuel González, 
que loes de Badajoz, en 1848. 
. Id de una porción de casa por Juan 
del Acebo, vecino de Ariego. en 1846. 

Cesión de las legitimas paterna y ma-
lerna. cuyos bienes no constan en la 
inscripción, por Lorenzo dsl Pozo, ve
cino de Ariego, á 1). Juan de Dios, que 
lo es de Itiello. en 1848. 

Compra á retro de una finca, que no 
expresa la inscripción, por Pedro Ma
nilla, vecino de Aslorga, á Anlonio Pe-
laez, que lo es de la Omañuela, cu 
1852. 

Id. á retro de la misma finca, por 
D. Teonoro Robla, vecino de Rodicol. 
á D. Pedro Mansilla, de Aslorga, en 
1887. 

Id. de un prado, por Bartolomé Gar
cia, vecino de la Omalluela, á Panla-
leon García, de Inicio, en 1858. ' 

Permuta de una tierra, por D. Teo
doro Robla, vecino de Rodicol, á Juan 
del Acevo, en 1860. 

• m 
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PUEBLO DE OTERKO. 

Fandacion;vincula/- da ^os prados,, 
por.D; íuan Garda Ordos por, si y co
rno apoderado de D. Aguslin García Or-
dásPi'ésbilerostle Sania María y Sanli-
vaücz, feo 1767.. 

Hipoteca de.una buerla.al: Palomar, 
por josé Diez, vedno de Lago 

Compra de un (irado á la Vega, por 
Santiago Ordás, vecino de Otarico, en 
Í 8 Í 7 . 

Id. de una (ierra á la Dcbcsina, por 
Isabel Mufiii , vecina .de Olerico, en 
I S H . • 

Id. de un prado á: Fílenle deJas RU , 
vas. pir Ljun.lro {Jadaiion, vecino 
do Oterieo, eo id. 

Id, de' una C'jsa. po'r VÍCBiile M i i r l i -
nez residente en Kiei lo .eulSÍS. 

Id. de una casa, por Bibiana Alvarez, 
vec¡n;i ;!•> Uiello. eu 1847. 

Id. de un prailo y una 'tierra, • por 
Juan Alvarez, vecino de Otericoiá don 
Timoleo; Alvares, en 1831. 

PUEBLO ÜEU1ELLO. 

Obligacioii hiputecaria sobre catorce 
prados ylierraá, una casa, una huerla. 
Iros liuares, un huerta y mitad de uu 
ninlíno, por 1). Antonio Tegerina pár
roco de Urdíales del Paramo, á favor 
deO. Vicente Sancliez.Valcarce, vecino 
(¡¿'lliello.en 1818. 

Agregación de Vinculado unas casas, 
unos prados y dos tierras, por Diego de 
Valcarce, vecino líe liíello, en l l i i i . 

Imposición de censo de djs mil dos-
cíenlos reales de principal, sobre una 
tierra, por Juan González Itabanal por 

si y é no.ubre de su padre laan, veci
nos de Villarin. á favor de la obra pia 
de U.- Anlunio llamos, Qunlre de la 
Calodral do Aslorga. en IVüa, 

Qonipia de uu prado al Otero, por 
Jlaliasar (iareía, vecino, de Itictlo, en 
1828. 

Id. de un prado y una tierra, por 
Pedro García. Juan de Dios y Frutos 
A'alcai ce. vecinos de lliello, en 1847. 

I v c ü u r a malriniauíal de un prado, 
á la Ycg i de la Fuente, otorgada por Jo
sé Valearce, Franiisao Siurezy su mu
jer Joan ulna Ordás, vecinos de Uíello, 
á favor "de sus hijos Juan .y Juana Súa-
réz; en id 

(¡ompra de una huerta y una casa, 
por !>. Francisco (iiuseco,. vecino de 
lUel.lo, á i). Pedro Ulausi.lla que lo es 
de .Vslorga, en 1818. .: 1 

¡d.douua casa y una porción de moli-
uo, por Pedro. García, Juan de Dios 
v Frutos Valcarce, vecinos. de Uíello,. 
¿n JSÉ7. 

Id. de una casa, por Salvador Ciarcia. 
tendero, ambulante, en 1817 

. id. de una casa» por Justo Valcarce. 
vecino ele Ríello.. en 18,i7., 

' . i l . de una tierra por Manuel, Teresa, 
Concepción y Juana, bjermanos y veci
nos d.e la Velilla,. á Floréala Vatdés, en 
i m . 

-. Adjudicación en pago de dote, de un 
pradw.por José Suarcz, do losOrrios, á 
su yerno Manuel Fernandez, de Caldas, 
W 1852. 

Sucesión de medio vinculo, en un 
prado, por Vicenta Valcarce, de su 
abuelo Manuel Valcarce, vecinos de 
Kiello, en 1856. 

Redención de un foro cuyos bienes no 
expresa la inscripción por Manuel Flo-
rez, vecino de Riello, á la Hacienda 
Nacional, .en id. 

Compra de una porción de casa por 
Agustín, á Carlos García, vecinos de 
Riello, en 1859. 

Id. de uu prado por José de Dios, á 
Fernando Fernández, vecinos de Riello, 
en 1855. 

PUEBLO DE ROBLEDO. 

j Compra de una tierra á los Campa
rines, por Domingo Alvarez, vecino de 
Bobledo, en IS i f i . 

Id. de una tierra a la Samarueca; por 
Ignocencio Bardon, vecino de Santiba-
üez, en id . 

Herencia de los bienes que dejó á su 
defunción, Antonia de Otero, vecina de 
Robledo, consistenles en dos linares, 
cuatro prados, un navar y ocho tierras, 
en 1819. 

Compra de una tierra por Do... de' 
Curueha, á Manuel García de Robledo, 
en 1813. ' 

' Uipoleca de una linar por Jacinto y 
Manuela Arias, vecinos de. Ariegó do 
arriba, á U. Tirso Alonso Franco,, pár
roco de Robledo, en 18Í9. 

Compra (lo una (inca que no expresa 
la inscripción, pjr Jomiugo Alvarez, 
vecino de Robledo, á la herencia de 
Luisa Alvarez. que lo fué del mismo, 
en 1852. 

Id. de un prado por Manuel Otero, 
a Juan Alvarez. de Curucfiá. en 1840.: 

Id. de un huerto por Fernando Flo-
rez, vecino de Kobledo, á María Florez 
que lo es de Balbuenó, en I S i i l . 

PUEBLO DE SALCE. 

Compra do una tierra por Manuel 
del Pozo, vecino de Salce, á Freilán 
Bardon, su convecino, en 1815. , 

Id, de dos prados por Domingo Gon
zález, vecino de Salce, en I S í ü . 

Id. de bienes que lio expresa la ins
cripción',1 por José del Pozo y José Sua-
rez, vecinos do Salce, á Antonia y Ma
nuela González, residentes en' Anciles,; 
cu id. ; 

íd. de tres prados por Daniel Gonzá
lez, vecino de Salce, en id. ' 

Id de dos prados y una' tierra, por. 
Juan llarduu vecino de Salce, en I 8 Í 7 . 

Id de Una'líerra, ' aisilio de OlerOi 
.Fierro, por .Francisca liardon natural: 
de Salce, en id... , . . ., 

Id. de una tierra * la Mala, por Juan: 
Bardon, vecino de. Salce. en id. 

Id. de una llama á los Adiles, por Don 
. Francisco Fernandez, vecino de Vega, 

en 18Í6 . 
Herencia de una tierra,, por José y 

Eramiíscoi Alvarez,,vecinos de Salce,, en 
185*.',, ' 

Compra de .una casa, fragua, por Don 
Ceferiiio Rodríguez, párroco de Cornom-
bre á Francisco, Alvarez', que lo fué del 
mismo, en 1861. 

-4— 
Id. de una poreion dé casa, por Juan 

BáriloD, yecino (Je i Salce á Benita Fer
nandez, que lo es de Saldaña, en id. 

: Id . de un prado por Tomás Rozas, 
vecino de . Salce á Joaquina, , de Sanii-. 
vaiiez, en id , , 

, Id. de.una casa por Francisco Bardon, 
vecino de Salce á Leonor Fernandez, su 
convecina, en 1833. 

Herencia de una corte por Bernarda 
Otero de Tomás Otero, vecinos de Salce, 
en 1861. 

; Id. de una corte, por Antonio Otero 
de su padre TomásiOlero, en'iií. 

Id. de un cuarto alto ybajo, por Clo
tilde Otero dé Tomás Oléró, vecinos de 
Saleé, eu id. '• 

Id: de la. mitad de iin'cuarto alto y 
bajo, por Maximino Otero do Tomás 
Olero, vecinos de Salce, en id . 
• Compra de úha tierra, por Facundo 
Alvarez á Ruperto FérnanJez, vecinos 
de Abeígas, en, 1836. , , ' . 

PUEBLO DE SÓCIL. 

[ Conipra de un prado á la Fuente, por 
Francisco Diez vecino dé Socil, eu 
i 8 H . 

Id. de dos prados al Camparon y 
Carcabones, por Francisco Diez, vecino 
de Socil, en 1847. : 

1(K dé una tierra; por Francisco Diez, 
vecino de Socil, én id , , 

.Tierra al sitio (ieCurullon. 
Hipoteca de una casa, por Pedro Flo

rez,' vecino de Socil, á los herederos de 
. Antonio Qaiñpnes, de Olerico, en 1852-

(Se cont imará . ) 

ANUNCIüS OFICIALES. 

Distrito Universitario de Oviedo. 

PROVINCIA DE LEON. 

De (•onfoi midail á lo ilispuesto 
en la Real OIIIIMI do 10 de Agosto 
de 1858, so anuncia vo.canto la 
lísi or la supeiinr de nii'ios de 
Sa l la ron , dolada con rua t io m i l 
c i i i i l ioc ic i i los reales anuales de 
sueldo l i jo , htiliilación cajiaz para 
el niaeslro y su l'aiiiilia y las re-
triliucioiii 'S d e los niños (|iie pue
dan pagarlas: la cual lia de pro-' 
vr-er-u por concurso entre los os-
piiantes ijue regeiilen otras oli to-
uidas por oposicinii ó por ascenso 
contando por lo menos en ellas 
Ires a ñ o s de buenos servicios y 
coii sueldo (¡ue no baje en nías de 
mi l y cien reales del do la Escuela 
que se anuncia. , 

Los aspiranles r e m i t i r á n sus 
s o l i c i t u d e s a c o n i p a ñ a d a s d o la rola-
cipn ilocuiiiuiitado "dé, sus méri tos , 
y servicios y certifieacion do su 
bueno conducta moral y religiosa 
á la Junta piuVMieial de iiisLriic-
eion pública de León en e l t é r m i u » 

i de un mes; contado desde la pu 
' 'b l icacion de osle amiucio e i i e l 

Bolelin oficial de la misma proviri-
oia. Oviedo 4 de Junio de 18G4. 
— E l Rector, Marqués de Zafra. 

LOTEUlAs' ÍAbrdSAL. 

PROSPECTO; 

del Sorteo, que se La de ce-
i lebrar el (lia 25 de Junio 

de 1864. 

Constará de, 45.000 Billetes, al pre
cio de 100 reales, dis t r ibuyéndose 
168,750 pesos en 2.261 premios 
.de la manera siguiente: 

• raEMios. 

' 1 do. 
1 de. 

: 12 de. 
32 de. 

2215 de. 

2261 

1.000.. 
500.. 

50.. 

PESOS FÚEniEs: 

. . 20.000 
; . 10.000 
. . 12.000-
. . ' . 16:000 
. , 110.750 

168.750 

Los Billetes es tarán divididos enDéci-
moí, que se ex^itiiidcrán ú 10 rs. cada uno 
,eii las Adminisiraciones tle .la l ienta, 
- : A l diu siguieiUu de celebrarse el Sor - ' 
too se.daráti a l , público lisias d» los n ú m e 
ros que cuosigau prumio, úuiuo docuinen-
lo por ul que se ufecluar.-iu los pagos, se
gún lo prevenido en el arlieulu du la 
Inslnieciuii vigeule, dubieodu reulauiarse 
uoii uxliibicíoii da los R'dltsL'j.';, coiifunne á 
lu eslalilui-.ido c i i el 52 . Las premios se 
paguhin en las Adioinisn-acioites en que so 
veinlaii los l id íe las con la paiilualidad que 
tiene acrediluda la Rema. 

Terminado, el Surleo se verificará - otra 
eo la turma prevenida por i leal órdutt de 
10 de Febrero de 18liá, para adjinlicar, los 
premios coneedidos á las liuértunas de m i . 
litares y |iatriulas nioerlos en c s i apaña , 
y ú las donuellas acogidas en el l íospic io 
y Colegio de la Paz de esta Górtc , cuyo re
soltado se anuac ia rá debidamente.—£1 D i 
rector general, José María Bremon. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

1 

Comgañia mercantil colectiva. 

B . PINETTE, HERMANOS Y COMPAÑÍA. 

Madrid, callo del Prado, n.' 10, c ío . i . ' 

Paro los varios-negocios de 
que se ocupa esta Compañía, ne
cesita representantes en esta ca
pital y sus partidos judiciales.- Pa
ra conocer las toíidiciones dirigir
se á los Directores Gerenles; 

Imprenu dé losó G. ñeütsdo, Píaionas,.?. 


